
 

 

Expte. FCE-1224852-24 

 

SANTA FE, 05 de diciembre de 2024 

 

VISTO las actuaciones por las cuales la Secretaria Académica y de Bienestar 

Estudiantil, Dra. Andrea María PACÍFICO, eleva propuesta de programa de la asignatura 

INSTITUCIONES DE DERECHO I de las carreras de Contador Público, Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía, y 

CONSIDERANDO: 

QUE los objetivos y contenidos del programa responden a lo previsto en el Plan 

de Estudios de la citada carrera, 

QUE la bibliografía propuesta está actualizada y es adecuada al nivel de la carrera, 

POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Enseñanza, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el programa de la asignatura INSTITUCIONES DE 

DERECHO I de las carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía, cuyos objetivos, contenidos, bibliografía y régimen de 

evaluación y promoción se adjuntan a las presentes actuaciones. 

 

ARTÍCULO 2º.- Disponer la vigencia del mencionado programa para el dictado de la 

asignatura a partir del Primer Cuatrimestre del año 2025 y su aplicación en los exámenes 

finales a partir del Segundo Turno de 2025. 

 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
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ANEXO RES. C.D. Nº 732/24 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 

 INSTITUCIONES DE DERECHO I 

1. Denominación de la asignatura 

Instituciones de Derecho I 

 

2. Régimen de cursado 

Cuatrimestral 

 

3. Modalidad de cursado 

Cursado presencial con requisitos para la regularización y examen final (artículo 

5, inc. b, de la Resolución CD 740/23 – Anexo Único). Se aclara expresamente que no se 

prevén actividades virtuales, en los términos del artículo 1 de la Resolución citada. 

 

4. Propuesta de enseñanza y descripción de 

las actividades teóricas y prácticas  

A partir de la experiencia recogida en los últimos años de trabajo académico, se 

propone continuar con la metodología de trabajo que se viene desarrollando, es decir, el 

abandono del esquema clásico que dividía a las clases en teóricas y prácticas, ya que 

hemos comprobado que terminaba por incentivar las exposiciones magistrales.  

Por el contrario, proponemos continuar con clases organizadas en base al esfuerzo 

de los estudiantes. 

La metodología propuesta pone especial énfasis en el resultado que los estudiantes 

pueden mostrar, en el aula, a partir del intercambio de los resultados obtenidos en la 

realización de actividades de ejercitación y de comprensión conceptual de textos que 

previamente se indican como lectura obligatoria.  

La propuesta, desde luego, se formula en directa vinculación con las diversas y 

múltiples condiciones que caracterizan a las actividades académicas del Ciclo Básico y -

de modo especial- con la singular inserción que tienen las asignaturas jurídicas en las 

carreras de las Ciencias Económicas.  



 

 

La gestión de esta metodología resulta posible a partir de la elaboración y puesta 

en marcha de diversas herramientas: la elaboración de un cronograma que contempla los 

temas a tratar en cada fecha; la elaboración de textos teóricos propios, que atienden de 

modo especial a la función instrumental que, según nuestra opinión, las disciplinas 

jurídicas tienen respecto de las carreras de la Facultad; la propuesta de foros de discusión 

en el aula virtual; y, finalmente, el desarrollo de un cuaderno de ejercicios y de actividades 

de comprensión que constituye el principal motor del desarrollo de las clases. 

Tanto los textos teóricos como el denominado “Cuaderno de Ejercicios y 

Lecturas” -que se encuentran tanto e soporte papel como virtual- cuentan con 

actualizaciones anuales, teniendo en cuenta los ajustes efectuados a partir de los 

resultados obtenidos en la práctica áulica. 

Puede agregarse que las principales variaciones se observan en el Cuaderno, en el que se 

incluyen tanto artículos periodísticos de actualidad, como novedades normativas y 

jurisprudenciales. 

La lectura previa de los textos teóricos y -según se indique en cada caso- la 

resolución de ejercicios sobre los mismos garantiza el desarrollo de clases participativas, 

en las que -además de efectuarse los respectivos controles de corrección de respuestas- se 

abren espacios de reflexión y de debate. Las actividades se orientan a la permanente 

relectura de los textos básicos, de modo tal de relativizar la -siempre criticable- distinción 

entre teoría y praxis. 

Destacamos de modo especial que esta metodología es siempre expuesta y 

justificada frente a los estudiantes en la primera clase, a los fines de sellar una suerte de 

mutuo compromiso de trabajo que regirá durante el cuatrimestre. 

Asimismo, también se explica que los ejercicios contenidos en el Cuaderno –que 

se ofrecen como actividades que deben ser llevadas a cabo individual o grupalmente- 

resultan similares a las que se plantearán en los exámenes (parciales y finales).  

Según indica la experiencia, estas explicaciones no solo coadyuvan a la 

organización del trabajo del estudiante, sino que además constituye un buen incentivo 

para proponerse el cumplimiento de su realización. 

El aula virtual presenta el material de cátedra íntegro (tanto los textos teóricos 

desarrollados desde la cátedra como el Cuaderno de Ejercicios), como así también foros 

de consultas (previas y posteriores al desarrollo de cada clase), y actividades de 

autoevaluación. También funciona, desde luego, como efectivo canal de comunicación 

respecto de temas que guardan relación con la gestión de la cátedra, en general. 

5. Carga horaria total 

75 horas. 



 

 

6. Objetivos de la asignatura 

Entendemos que la asignatura Instituciones de Derecho I tiene un carácter 

introductorio al conocimiento del Derecho, y, más precisamente, al del Derecho Público, 

área esta que, a su vez, comprende el desarrollo de nociones básicas de Derecho 

Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho Penal y Derecho Procesal. 

La inserción de la misma en las carreras de la Facultad de Ciencias Económicas 

se justifica en la necesidad de proporcionar al estudiante los conceptos jurídicos básicos 

con que deberá operar en las áreas de su incumbencia específica.  

Se la presenta, pues, como una asignatura esencialmente instrumental de la 

economía, de la contabilidad y, en general, de las relaciones económicas. Es por eso que, 

tanto desde la formulación del programa como desde la óptica escogida en el desarrollo 

de los contenidos, se ponderan de modo primordial las relaciones que las nociones 

jurídicas tienen en el mundo económico.  

A los fines de que no sea percibida como una suerte de “cuerpo extraño” en el 

plan de estudios, se procura especialmente hacer notar a los estudiantes, en cada tema, la 

relevancia del derecho en el tratamiento de problemas de índole económica. 

En la actual reelaboración del programa y del material de cátedra se han 

considerado de modo especial las contribuciones provenientes, en primer término, de los 

colegas docentes del Departamento Jurídico y también de los restantes Departamentos, 

los cuales fueron consultados a los fines de que ilustren sobre los requerimientos teóricos 

y actitudinales que, a modo de insumo conceptual, la asignatura podía proporcionales a 

los estudiantes en instancias superiores. 

A título de objetivos generales se pueden enumerar los siguientes: 

• Conocer y poder utilizar la terminología, las nociones y concepciones 

jurídicas básicas; 

• Diferenciar el Derecho de otros órdenes normativos y relacionarlo con la 

realidad social, cultural y política; 

• Familiarizarse con las categorías más importantes que se emplean en las 

disciplinas del derecho público; 

• Situar al derecho como fenómeno social, en especial relación con el mundo 

de la economía; 

• Reconocer, dentro del mundo del derecho público, las funciones y 

responsabilidades que, eventualmente, les pueden corresponder a los 

profesionales de las ciencias económicas; y 



 

 

• Conocer las características y problemas del ordenamiento jurídico y, en 

especial, de la normativa comprendida en el derecho público. 

En cuanto al desarrollo de objetivos específicos, se pretende que el estudiante 

halle en la asignatura una instancia en la que, a partir de las actividades propuestas, logre: 

• Analizar y sintetizar la información proporcionada; 

• Intentar mejorar las habilidades que tienen que ver con la comunicación oral 

y -especialmente- escrita; y 

• Resolver problemas jurídicos sencillos, aplicando las categorías teóricas 

desarrolladas a situaciones prácticas. 

 

7. Programa analítico 

PRIMERA PARTE 

ELEMENTOS DE TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 

Unidad 1 – El mundo jurídico 

A. El concepto de derecho. Diversos usos de la expresión. Las normas jurídicas. Las 

reglas del trato social, la moral y la religión. Los principios generales del derecho. 

B. El derecho como sistema normativo de conductas. El ordenamiento jurídico. 

C. Justicia, validez y eficacia. Diferentes visiones: el naturalismo, el positivismo, el 

realismo. 

D. Los conceptos jurídicos fundamentales. Sujeto de derecho. Relación jurídica, situación 

jurídica. Hecho y acto jurídico.  

Derecho subjetivo. Deber jurídico. 

E. La creación del derecho. Las fuentes estatales: la ley; la sentencia judicial; el acto 

administrativo; los tratados internacionales. Las fuentes no estatales: la autonomía de la 

voluntad; la costumbre jurídica. Otras fuentes del derecho. F. La interpretación y la 

argumentación jurídica. 

F. Derecho público y derecho privado. Importancia y vigencia de la distinción. Las 

“ramas del derecho”. 

 

 

 

 

 



 

 

SEGUNDA PARTE 

ELEMENTOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

Unidad 2 – El Estado. La Constitución. El derecho constitucional 

A. El Estado: concepto, elementos. Formas de Estado. Formas de Gobierno. 

B. La Constitución. Distintos significados del término. Constitución formal y 

constitución material. 

C. El Derecho Constitucional. Contenidos. Fuentes. 

D. El Estado argentino. La Constitución argentina: sus partes, su contenido. 

E. La ideología de la Constitución argentina. 

Unidad 3 – Poder constituyente. Federalismo. Supremacía constitucional 

A. Poder constituyente: noción, tipos, caracteres. Reforma de la Constitución nacional: 

procedimiento. Breve análisis de las reformas constitucionales nacionales. El poder 

constituyente local: breve reseña. 

B. El federalismo argentino. Reglas básicas de funcionamiento. Potestades nacionales, 

provinciales y municipales. El federalismo y los tributos. 

C. Supremacía constitucional: noción. Organización normativa nacional. 

Unidad 4 – La parte dogmática de la Constitución Nacional (I)  

A. Declaraciones, derechos y garantías: noción. 

B. Los derechos constitucionales: tipos, variantes. Los derechos humanos. 

C. Limitaciones a los derechos constitucionales: el poder de policía. Las limitaciones 

extraordinarias. 

D. Tutela de los derechos constitucionales: el hábeas corpus, el amparo y el hábeas data. 

Unidad 5 – La parte dogmática de la Constitución Nacional (II)  

Aclaración preliminar. 

A. Derechos civiles. Derecho a la vida. Derecho a la libertad. Derecho a la intimidad. 

Derecho a la propiedad privada.  

Derecho a la iniciativa económica. Derecho a la igualdad. 

B. Derechos políticos. Derecho a elegir. Derecho a ser elegido. Derecho a conformar 

partidos políticos. Derecho a proponer proyectos de ley. 



 

 

C. Derechos sociales. Derechos del trabajador. Derechos de las entidades gremiales y de 

sus representantes.  

Derechos de la seguridad social. Derechos de los consumidores y usuarios. 

D. Derechos culturales. Derecho al ambiente. Derecho a la diversidad étnica. 

Unidad 6 – La parte orgánica de la Constitución Nacional (I) 

A. La división de poderes: formulación básica. Algunas precisiones: la denominada 

“función gubernativa”; la colaboración entre poderes; una distribución realista de 

funciones entre los poderes; los órganos “extrapoder”. 

B. El Poder Legislativo nacional. Conformación. Condiciones de elegibilidad; duración 

en los cargos. Garantías de funcionamiento. Destitución. Procedimiento de formación de 

las leyes. La competencia material del Congreso nacional. C. Los órganos extrapoder: la 

Auditoría General de la Nación; el Defensor del Pueblo; el Ministerio Público. 

 

 

Unidad 7 – La parte orgánica de la Constitución Nacional (II) 

A. El Poder Ejecutivo. Estructura. Elección, duración y destitución del Presidente. 

Competencia. El Jefe de Gabinete y los Ministros. Modos de expresión formal. Los 

decretos de necesidad y urgencia. 

B. El Poder Judicial. Particularidades. La independencia del Poder Judicial. Estructura 

del Poder Judicial nacional. Elección y remoción de los jueces nacionales. Competencia 

de la justicia nacional. Otros órganos del Poder Judicial.  

C. Control de constitucionalidad: noción. Principales características del control federal. 

 

TERCERA PARTE 

ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

Unidad 8 – El Derecho Administrativo. La Administración Pública. 

Las funciones administrativas 

A. El Derecho Administrativo. Noción y notas especiales. 

B. Fuentes del Derecho Administrativo. La potestad reglamentaria de la Administración. 

Tipos de reglamentos. 



 

 

C. La Administración Pública. Principios de organización: la competencia; la jerarquía; 

la centralización. 

D. Procedimiento administrativo y funciones administrativas. Clasificación de las 

funciones administrativas. 

Unidad 9 – La actuación de la Administración Pública 

A. El acto administrativo. Noción. Requisitos de legitimidad. Eficacia de los actos 

administrativos. Caracteres. Extinción. 

B. El hecho administrativo. Noción. 

C. El contrato administrativo. Noción. Particularidades. Formación de la voluntad 

administrativa para contratar. Las cláusulas exorbitantes. 

Unidad 10 – La reacción contra el ejercicio antijurídico de la función administrativa 

Introducción: La antijuridicidad de la actividad administrativa. 

A. La ilegitimidad de la actividad administrativa. La invalidez de los actos 

administrativos. 

B. La reacción contra la actividad administrativa ilegítima. Los recursos administrativos. 

Los recursos judiciales. 

C. La ilicitud de la función administrativa. La responsabilidad del Estado por su actividad 

administrativa ilícita. 

D. La reacción contra la actividad administrativa ilícita. 

Unidad 11 – Los recursos del Estado: los bienes y los agentes públicos Introducción. 

A. Los recursos materiales: los bienes del Estado. Bienes del dominio público y del 

dominio privado del Estado. Enumeración. Régimen jurídico. La afectación y la 

desafectación de los bienes del dominio público. El uso de los bienes del dominio público. 

B. Los recursos humanos: los agentes públicos. Los tipos de relaciones de empleo 

público. El acceso a la función. Los derechos y deberes de los agentes. La ruptura de la 

relación de empleo. 

Unidad 12 – La dinámica de la actividad administrativa Introducción. 

A. El servicio público. Noción. La creación de los servicios públicos. Los caracteres del 

servicio público. La gestión de los servicios públicos. Las relaciones jurídicas propias del 

servicio público. Breve noticia sobre las modalidades de gestión de los servicios públicos 

en la Argentina. Los entes reguladores de servicios públicos. B. La policía administrativa. 

Noción. Las infracciones y las sanciones administrativas. 

C. El fomento administrativo. Noción. 



 

 

CUARTA PARTE 

ELEMENTOS DE DERECHO PENAL 

Unidad 13 – El Derecho penal y los delitos  

Introducción. 

A. Las sanciones penales. 

B. Cómo debe actuar el Estado al establecer los delitos. 

C. El delito. Noción. La conducta humana. La tipicidad. La antijuridicidad. La 

imputabilidad (o culpabilidad). El dolo y la culpa.  

D. Breves referencias procesales. 

 

QUINTA PARTE 

ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL 

Unidad 14 – El Derecho Procesal 

A. El proceso y el Derecho Procesal. Algo de terminología procesal. 

B. Clasificaciones según la materia. 

C. Estructura básica del proceso. Distintas etapas procesales. 

D. La tutela cautelar. 

E. Distintos tipos de prueba. Pericias judiciales. 

 

8. Planificación y distribución de actividades 

 Carga horaria total 

Unidades 

Horas dedicadas al 

afianzamiento de 

contenidos 

teóricos 

Horas 

dedicadas a 

la 

ejercitación 

1 4 2 

2 4  2 

3 4  2 

4 4  2 



 

 

5 2  1 

6 4  2 

7 4  2 

8 4  2 

9 4  2 

10 2  1 

11 3  2 

12 4  2 

13 3  2 

14 3  2 

Totales 

parciales 
49  26 

TOTAL  75 horas 

 

Sin perjuicio de las consultas que, de modo permanente, pueden formularse a 

través del aula virtual se establecen clases de consulta previas a los exámenes (parciales 

y finales) de carácter virtual, las que se fijan entre 2 y 4 días hábiles antes de la fecha del 

examen. 

Asimismo, se organizan muestras de exámenes, de modo tal de que el estudiante 

tenga posibilidad de revisar su trabajo y formular consultas y comentarios, 

independientemente del resultado obtenido. Las muestras de exámenes son presenciales, 

de modo de facilitar al máximo el intercambio de opiniones entre docentes y estudiantes. 
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10. Sistema de evaluación, condiciones de regularidad y régimen de promoción: 

Cursado con requisito para regularización y examen final: 

La regularización se obtiene a través de la aprobación de un examen parcial 

escrito, comprensivo de la primera mitad de los contenidos del programa de la materia 

(Unidades 1 a 7). Se obtiene la aprobación con la calificación 6 (seis), a la que se arriba 

mediante la suma de las calificaciones de cada pregunta (puntaje este que se indica 

expresamente en cada pregunta del examen). 

Los estudiantes que no aprobaran el examen parcial o que no hayan asistido al 

mismo tienen derecho a una instancia recuperatoria. El examen recuperatorio también es 



 

 

escrito y presenta características similares a las del primer examen. Las condiciones de 

aprobación son, también, las mismas que dicho examen. 

Los estudiantes que no asistieran al examen recuperatorio o que no lo hubieran 

aprobado pierden la regularidad en la materia y serán considerados libres. Sin perjuicio 

de ello, desde la cátedra siempre se informa que permanece habilitada la continuidad del 

cursado, a los fines de seguir aprovechando el trabajo de las unidades sucesivas, tal como 

lo establece el artículo 4 de la Resolución CD 740/23 - Anexo Único. 

La aprobación de la materia se obtiene con la aprobación de un examen final 

escrito. Al igual que en el examen parcial, se obtiene la aprobación con la calificación 6 

(seis), a la que se arriba mediante la suma de las calificaciones de cada pregunta (puntaje 

este que se indica expresamente en cada pregunta del examen). 

En el caso de los alumnos regulares, el examen abarca la segunda mitad de los 

contenidos del programa de la materia (Unidades 8 a 14) y contiene también preguntas 

de integración de contenidos de la primera parte, que se fijarán en cada cuatrimestre, sobre 

un temario que será dado a conocer a los estudiantes al comienzo de cada cuatrimestre. 

La calificación final de los estudiantes regulares se elabora promediando la 

calificación obtenida en el examen parcial (o en el recuperatorio, si corresponde) y el 

examen final. 

El derecho a acceder a este promedio se mantiene durante todo el lapso que el 

estudiante conserve la regularidad, de conformidad a la reglamentación vigente en la 

materia. 

En el caso de los alumnos libres, el examen abarcará la totalidad de los contenidos 

del programa. El examen libre se aprueba con la calificación 6 (seis), a la que se arriba 

mediante la suma de las calificaciones de cada pregunta (puntaje este que se indica 

expresamente en cada pregunta del examen). 

 

11. Recursado de la asignatura y seguimiento académico 

Se dejan sin efecto todos los sistemas de seguimiento para los estudiantes que 

registran aplazos anteriores. 

 

  

  


